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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Lo qu·... se hace público en rumpHmiento de lo dispuesta en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

León. 30 de fullo de 1iM.-El .Director provincial accidental,
Armando Jové Cima.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería d:J 25 de agoStb de 1978.

Pamplnna, 1 de agosto de 19114 _--El Director provincial, Joa-
quín del Valle de Lersundi. _.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener$'ia
en Navarra hace saber que ha SIdo otorgado ei siguiente permISo
de investigación: .

Número: 3.250. Nombre:' ..Landíbara. Mineral: MArmol Cuadricu·
las: 31. Términos munieJpalss; Urdax. Zugarramurdi y Valle
Baztán.

de Agricultura. Pesca y Alimentación, .., previa deJiberación de:
Consejo de Ministros en su reunión del dla 17 de octubre
de 1984,

DISPONGO, .

CAPITULO PRIIfl:RO

Aprobación del Plan 7 directrtces del mismo

Articulo 1. Ql¡eda. aprobado el Plan General de Transforma
ción de la zona reglable oon aguas residuales depuradas y sub·
terráneas de Campas5es SalinestMallorca,..BalearesJ. dH(:i¿¡;'. lija

de interés nacional. por Real Decreto 239811G83. de 28 de julio.
Dicho plan se desarrollará con luJeción a las directrices que

se establecen en los articules sjgulentes de este capítu io

Delimitación de la zona en UD dnlc=o sector hidráulico

Art. 2. La ZOna objeto del Plan General de TransfoTr.H:lc\6n.
que queda;ra constituido por u..~ tlnico sector hidráulico, tiene
una superficie, aproximada, de 8.000 bectáreas, de las que
5.4-00 hectáreas pertene.:;en a·) término municipal de C.ampos del
Puerto y eoo al de Ses Salines. de las cuales son útíles para el
riego una! •.000 hectáreas,· 3 000 .. correspondientes a regart lOS
actuales a mejorar y las otras 1.000 restantes a nuevos regadios.

La d$Ur.r..itacl6n de la -zona es 1& siguiente: Unes continua y
cerradaq119parte del punto kilométrico 1,5 de la carretera loc>\l
PM~512, deC6JnpOs a Felanltx;. tOllt1D.'6a por esta carretera has
ta su punto kHométlico S, desde el que, en dirección Norte-SUr,
sigue en línea recta hasta el'punto kilométrico Ude la carretera
romarcal C·717. de Palma a PortoPetro. continuando,en alinea
ción también recta en dirección Sur-c>este hastá el punto kilo
métrico 3de:a ct'.lTaotora (-stratégicaprOV'inciál 610.1. de Ses Sa
tilles a Cap B:anch que sigue hasta su punto kitométrico 1, des
de el qua CO;'l:'~'l".ia en dirección sensiblemente Nor+..e·Sur hasta
el punto kilomózrU;o 5 de la car~tera local PM-810. de Santany
a C.;lrrnia de Sant JordL', en las proximidad~s de arranque de

. l!" carretera pSrlicular de Ses SaBnea a S'Avall.P9r 18 Que dis
curre hasta el camíno de Pi d'es Corp, que sigue en su 1,(ItR!l.·L:id
hll'sta alcaJlzar nuevamente Ja carretera local PM-61r en las
proximidades de su punto kilométrico 3. Desde est.e punto en
dir~cc16n Noroeste, sigue en línea sensiblemente re:.:tl'l ba<;la el
punto kilométricO" de la carretera localPM-«>l. de Colonia ñe
Sant Jord! aCampos del Puerto,YcniZando la carretera, con
tinúa, también en alineación recta, hasta el punto k:lometri"":o
2 de la carretera local PM-603. de la Rápita a Camp·Js, exc;uyen
do los teITf\nos de las Salinas de Levante. Contin:JJ: por e..ta
carretera endire.-:ci6n Campos del Puerto hasta el punto kila
métrico 9, en las proximidades del casco urbano y sigu" ,')' I

torneándolo por el Sur hasta el punto de partida.

Obras necesartas para 'a puesta en riego y transformadón

Art. 3. Las obras necesarias para la puesta en riego y trans·
forma.ciónde la zona. clasificadas conforme se di.spone .en f'l
apartado e) del &.~icul097 de la Ley de Reforma" [\es31'rollo
Agrario, se clasifican de la siguiente forma;

Obras a realizar por el Ministerio de Agrlcultuta. Pesca y
Alimentación; ,

A) Obras de interés generlll:
A.1 Conducción de las aguas desde la estación d,·pur-,.-hra

~Son Puig.. , de Palma.
A2 Estaeiones de bombpo e Instaladones electrúm:';i'\·¡;i;'IS

V de control de la calidad de aguas.
A.3 Depósitos.
A." Embalse regulador
A.S Caminos rurales de servicio de las explotacion<>;; agra

nas.

RESOIUC10N de 1 de agosto de 1984. ~ la Direc
ción Provindal de Navarra, por la que Be hace
publico el otorgamtenkJ del permiso de investiga
ción minera que 'e cita.

24184

RBSOLUCION d. ~ de ;ulto de 1984, de la Direc
ción Provincial de León. por la aue se hace público
.1 otorgamtento de lo, permisOI: de tnveatigoción
mm.ra que 'e citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener¡;da
en León hace saber que han sido otorgados ios siguientes per
misos de investigación, oon eX9fesión de número. nombre. mine
ral, cuadriculas y iénninos municipales:

14.006....Santa LUcia Sexta... pizarra. 22. Truchas.
14.307, -Ferreras•. Carbón (recurso Seco DJ. 3. Valderrueda y

Cistierna. -

24185

.24183

CORRECCION de errata, de la Be$olución ae JD de
agosto de 1984. de la Dirección Provincial de La
Rtofa. por la: que .e autoriza la instalación eUctri~
ea- que Be cita y se decltlra la. utilidad pública de
la nUlm.a.

Padecido error en la inserci6n del sumario de la citada Re
solución, publicada en el ..Boletin Oficial del Estado. número 233,
de fecha 28 de septiembre de 1984, páginas 28246 y 28247. se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:.

Donde dice: .Resoluclón de 21 de agosto de 1984. de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza. la instalación
eléctrica de alta tensión qUe se cita y se decl8-I1S en concreto Ja
utiJidad púbUca de la misma... debe decir~ .Resolución de 27 de
agosto de 1984, de la Dirección ProVincial de LA Riola. -por la
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita y se declara
la utilidad pública de la misma~,

Por Real Decreto 239911983. de 28 de Julio, fue declarada de
interés nacional la transformaci6n en regadío con aguas residua
les déPuradas y subterráneas de la zona de Campos~Ses SaUnes
(Mallorca-Baleares). Como oonsecuenc1a de lo anterior y de
acuerdo con el articulo 3.0 del mencionado Real Decreto y can
el artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario haredac
tado el Plan General de Transformación dedlcha zona.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen·
tación de esta clase de trabajo¡ en los artlculos 97 y siguientes
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. el Gob!erno estima
procedente prestar BU aprobación al citado Plan General de
Transformación.

En su virtud, considerando estas actuaciones de Interés Ge
neral para la Nación. habiendo emitido informe el Consejo In
terinsular de las Islas Baleares de conformidad con e~ Real De
creto 354011981. de 29 de diciembre, y • propuesta de: Ministro

24186 REAL DECRETO 1007/1984, de 17 de octubre. par
el que S6 aprueba el Plan Gen.eral de 1'ransforma
ción de- Jo zona reglabZe con aguas residuales de
puradas y subterráneas CÚJ Campos-Ses Salines
(Mallorca-Baleares).

Bl Obras de interés común:

B.1 Red secundaria de riegos y desagües desde el emln L;;f'

regulador.
B.2 Ampliación y mejora de abastecimiento de agUR Pll lo~

núcleos rurales.

el Obras de intRrés agrícola privado;

Cl Red terciaria para la distribución 1el agua dentro d,o)

las unidadps de éxplotación. ..
C.2 Las necesarias para el desarnoHo de la tranSfqrll'fIClon

D) Obras comple,:"~nttlr¡as;

0.1. Construcr'ones e instalacione-", agricolas, ~anadel·as y
agroindustriales 1e carácter cooperativo esociati-.qoo.

Art.4. Las obra.. nece..arias para 18 PU8$ta en ri'!g'o y trans
formaci6n de la zona,eoumpradas anteriormente, será'l o~", o
del correspondiente Plan de Obras y ldejoras. eJ CUill ha brá de
ser aprobado por Orden del Ministerio de Agricultu.ra, Pesca Y
>\limeiltac16n.

En la ejecuc\6n de las obras nccasar\as para la tTansforma
ción de la zona se pn>cm"Hll nm:<>erVür y restaurer en lo lJO
sible el paisaje. las masa" arbóreas y el medio ambiente exis~

tente en la actualidad.


